
COMITÉ DE MANEJO DE SARDINA COMÚN Y ANCHOVETA, 
REGIONES DE VALPARAÍSO A LOS LAGOS 

 

ACTA SINTÉTICA 

PLATAFORMA EN LÍNEA, SESIÓN N° 5/2022 

Junio 2022 
 
En plataforma en línea, con fecha 09 de junio de 2022, se realizó la quinta sesión del 
Comité de Manejo de la Sardina Común y Anchoveta, Regiones de Valparaíso a Los Lagos. La 
reunión fue convocada mediante Carta Circular N° 062 del 31 de mayo del 2022.  

 
 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
La sesión inició a las 09:07 hrs., y fue presidida por la profesional de la Subsecretaría de Pesca 
y Acuicultura, Camila Sagua.  
En actividades de moderación, toma de acta y facilitación, Heidi Herrera Ortega, César Fierro 
Cornejo y Juan Carlos Goycoechea de Vórtice Consultores.  
 
 
AGENDA 
 

 

 

 

 

 
 
PRINCIPALES ACUERDOS Y OBSERVACIONES 

 

• Respecto de las capacitaciones desarrolladas por la consultora Vórtice, comunicación 
efectiva y competencias conversacionales, se solicita el envío de las presentaciones. 

• Se retoma el trabajo de vinculación entre los objetivos operacionales identificados en el 
proyecto FIPA 2018-49 con las problemáticas de las pesquerías, cuya dinámica de trabajo 
se desarrolla dividiendo al Comité en 2 grupos para un trabajo más participativo: 1ero, 
Ámbito Biológico y 2do, Ámbito Socioeconómico. 

• Una vez finalizado el trabajo, algunos integrantes del Comité manifiestan desacuerdo con 
la metodología presentada para avanzar con dicho trabajo. Lo anterior, fundamentado en 
que todos los integrantes deben aportar al trabajo conjunto de las problemáticas 
identificadas para todos los ámbitos y estar en conocimiento de lo que se discute en cada 
una de ellas, y que ello se ve mermado cuando se divide el trabajo en grupos.   
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• Luego de proponer alternativas de metodologías para avanzar con los ámbitos 
socioeconómico, operacional e institucional, se acuerda la extensión de la jornada de 
trabajo para la próxima sesión de julio, desde las 9:00 hasta las 17:00 horas. Esto con el 
objetivo de trabajar en grupos durante la jornada de la mañana y durante la jornada de la 
tarde realizar un plenario para discutir las percepciones de lo abordado por ambos grupos. 

• Respecto de la consulta por la situación de las declaraciones juradas que debían enviar 
los integrantes del Comité, la SSPA informa que estas declaraciones fueron enviadas a la 
División Jurídica e indica que sólo dos representantes (suplentes) no habrían presentado 
esta declaración en tiempo y forma.  

• Se consultará a Jurídica el estado de las declaraciones y respecto de las implicancias que 
tendría: (1) no haber presentado la declaración jurada; y (2) si fue enviada y actualmente 
existe una falta a los puntos que se indican en dicha declaración.   

• Respecto de la consulta sobre la invitación realizada al Subsecretario para participar en 
la sesión de Comité (Carta C.I. 1086-22) y que todavía se encuentra pendiente, se informa 
que se reiterará su participación en una próxima sesión.  

• Con lo anterior, miembros del Comité enfatizan en la importancia que tiene su 
participación en el Comité, dado que se requiere tener claridad respecto su planificación 
para avanzar con una nueva Ley o modificación de la actual, situación de las vedas, 
modificación al periodo de operación, entre otras problemáticas que aquejan al sector.  

• Desde la SSPA se complementa a lo anterior, que el Subsecretario priorizó una revisión 
del ciclo de manejo de las pesquerías y mandató a los técnicos de la Subsecretaría para 
trabajar en una propuesta de corto plazo.  

• Miembros del Comité solicitan que se gestione una reunión con el Comité Científico, 
idealmente previo a que estos sesionen, para abordar situación biológica de los recursos 
y principalmente las vedas.  

• Se acuerda con los miembros del Comité, realizar una reunión de coordinación previa 
para consensuar los temas que se abordarán, tanto al Subsecretario como al Comité 
Científico, lo anterior se coordinará una vez se tenga claridad de una posible fecha.  

• Se informa que el proceso de renovación del Comité se iniciará entre septiembre y octubre 
del presente año, para que el nuevo Comité pueda sesionar inmediatamente una vez 
pierdan vigencia las actuales representaciones.  
 

 
 
 

 
 
 
 

Camila Sagua Cepeda 

Presidenta ad hoc Comité de Manejo de Sardina común y Anchoveta 

Regiones de Valparaíso a Los Lagos 
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Acta de Asistencia a la reunión. 
Institución/Cargo Titular Suplente 

Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura 
Camila Sagua  

Sernapesca  Raúl Saa 

Plantas de Proceso *  

Artesanal Región 

Valparaíso 
Pedro Marín Chacón  

Artesanal Regiones Ñuble 

y Biobío 

Pedro Salazar Muñoz  

Paula Reyes  

Manuel Gutiérrez Aburto  

Artesanal Regiones La 

Araucanía y Los Ríos 
* Juan Santana Zúñiga  

Artesanal Región Los 

Lagos 
            Segundo Herrera  

Industrial, Regiones Ñuble 

y Biobío 
Claudio Álvarez Marcos Arteaga 

Industrial, Regiones Ñuble 

y Biobío 
Jorge Revillot Ahumada Renato Maya 

Industrial, Regiones La 

Araucanía y Los Ríos 
* Eduardo Fuica 

*Justifica inasistencia 
 
Invitados: 
 

 
Registro de Asistencia online 

 

Nombre Institución/sector 

Karin Silva SSPA  

Gonzalo Ramírez  SERNAPESCA 

Juan Carlos Goycoechea Asesorías Mandujano 

Heidi Herrera Ortega Asesorías Mandujano 

César Fierro Cornejo Asesorías Mandujano 


